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Lste MIMORANDO DE ENTENDIMIE\]TO sc cstablccc cn cl dia vicrnes 31 del
mes de marzo de 2017. ent¡e el Consejo de Gobemadores en represenlación de la
Universidad de Wesr Virginia (WVIJ) f el Rector de la tJniversidad Nacional de Asunción
(UNA) Prof. Mst. ABEL BERNAL CASTII-l-O (en adclantc dcnominadas las Panes)

Conside¡ando que, los abajo firmanles se comprometen cn rcprcscntación dc sus
respectivas ins¡ituciones a fomentar el entendimiento intemacional. cooperación académica.
colaboración doccntc y dcsarrollo de programas de visita para estudiantes calificados:

Considerando quc, con espi¡itu de cooperación intemacional y con ei objetivo de
colaboración mutua y apoyo cn cl logro dc las nretas institucionales. las Partes acuerdan
implcmcntar este memorando de entendlmlen¡o.

Considerando quc. la Universidad de West Virginia. como parte de su Plan
Estratégico 2020 y como universidad eslalal pública inmersa en el siglo 21. cstá
compromctida a proporcionaf educación de alta calidad.

Por ello. para implcmentar ]. cunlplir corl los compromisos y objetivos más arriba
mcncionados. las Panc\ ircu<rJan l,'.ibuicntc

1. Obligaciones coniunlas. Durante ia validez de este memorando dc cntcndimicnto o .
cualquier extensión dcl misno, las Partes acue¡dan que harán eslüerzos conjunlos l\
pan: \

I
a. Intercambiar docentes y/o apoyar la colabo¡ación de docentes en las áfeas de | ,

enseñanza. invcstigación y ser!icio. Según cor¡esponda. las actiridadcs rlc V
i¡tercambio dc doccntes se enfocarán en inlereses mutuos de tnie bros dur'cntes /l
individuales y grupos de doccntcs- ,f I

\
b. Intcrcambiar publicaciones académicas e inibrmación en áreas de in¡erés mutuo

para los docentes asociados con las dos inslituciones.
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c. Intcrcambiar estudiantes a través dc programas de intercambio cspccíficos. El
intercambio de estudian¡es cstá basado en la confianza mutua y la bueüa fé de

ambas instituciones particiDantcs.

d. Desarrollar e impleme¡ta¡ seminarios de la WVU a ser impartidos en la UNA por

docentes de la WVU.

e. Desarrollar e implementar programas de visiE y analizar la viabilidad de

programas de titulación conjunta.

Acuerdos dc participación. Durante la validez dc este Memo¡ando de [ntendimiento o

cualquier cxtensión del mis¡¡o. las Partes acuerdan desarrollar términos especificos de

participación para cada actividad p¡incipal implementada en el ma¡co de este

memorando; dichos términos deberán scr por escrito y acordado po¡ las Panes. Todos

los acucrdos financieros de las actividades especificas serán negociados

separadamente y acordados por ambas Partes. Cada dos años, los Directores de

Relaciones Intemacionales. o sus dcsignados, llevarán a cabo reuniones de

planiñcación y evaluación para examinar el progrcso del memorando clc

entendimiento y planificar actividades futuras.

Financiació¡. Todas las actividades concertadas en el ma¡co de este memorando de

entendimiento. y aniculadas en un Acuerdo de Panicipación definida en la Sección 2

del presente, serán implementadas en base a la disponibilidad de fondos.

Propiedad intelcctual. Las Partes no pretenden quc Ias actividades desanolladas en el

marco de este memorando de enlendimiento resulten en invenciones o la creación de

nueva propiedad inteleclual, pero si alguna resultase, se aplicará lo siguienter cada

Partc conservará tilulo exclusilo y todos los dcrcchos de Ias invenciones. dctcchos de

autor, y otra propiedad intelectual que ¡csultc de concepciones o esfucrzos de sus

empleados o consultores en el ma¡co del desarrollo de estc memorando de

entcndimiento. Las pates compartirán titularidad conjunta y derechos en invenciones.
derechos de autoi. y otra p¡opicdad intelectual que resultase de la concepción o

esfuerzo conjunto de los empleados o consultores de ambas partes en el marco dcl
desarrollo del mcmorando de entendimiento. Las partes conservarán los dercchos

exclusivos de propicdad de sus invenciones, dercchos de aulor, marcas regi
marcas de servicio y ot¡a propiedad intelectual prcvia a la existencia dc

memo¡ando de entcndimiento.
este

5. Uso de marcas registradas. Ninguna de las Partes utilizará el nombre o logo de la otra
Parte o su nombre comercial. real o asunrido cn cualquier publicidad, promociones u
ofos materiales en cualqlrier forma dc medios de comunicación sin el previo
consentimiento por escrito de esa Parte. I-as solicitudes para utilizar el nombre o logo
de la WVU debe¡ ser cnviadas al Directo¡ de l-iccncia de marcas a

trademarkliceúsing@maii.wvu.cdu.
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6. Duración. Estc Mcnorando de Entendimiento tendrá una duración de 5 años a parti¡
de la llmra dc los representantes de ambas instituciones. Posteriormente. pod¡á ser

renovado por pcriodos similares de 5 años mediantc acuerdo muluo y por escrito de

ambas Pancs.

7. Modificación, extensión o rescisión. Estc memorando de entendimiento puede ser

modilicado o exlendido solo por consentimiento mutuo y por escrito de ambas partes.
y puede ser rescindido con 30 días dc antelación previa notificación cscriu por

cualquiera de las partes.

8. Responsabilidadcs de finalización. En caso de finalización de este Memorando de

Entcndimicnto. las responsabilidades de cualquicra de las partes en el marco dcl
Memorando de Entendimiento dc proveer benelicios a los participantes de

intercambio iniciadas antes dc su finalizaci¿)n será¡ extendidas más allá de la duración
del Memo¡ando dc Flntendimiento y su linalización no deroga la responsabilidad de

provccr bcneficios.

9. Notificacioncs: Todas las notiñcaciones por escrito rcqueridas por este Memo¡ando
dc Entcndimienro deberán ser enviadas por coffco certificado. con ce¡tiñcado de

recibo y/o por servicio preferencial. a las dirccciones postales especificadas aqr.rr. o a
otras indicadas por escrito en el futuro. Cualquicr período de tiempo especiflcado por
este Memorando de Entendimiento tendrá su comienzo el'ectivo al ¡ecibir la

notiiicació¡ si se ha en!iado dc acucrdo a lo establecido aqui.

lnvios a WVU: l ítulo
Office of GlobalAllair
West Virginia IJniversity
205 Purinton House
1505 University Avenue
PO Box 631l
Morganto\\'n WV 26506-61 l3
USA

Flnvíos a IJNA: Tirulo
Universidad Nacional de Asülclo¡
Ruta Mariscal Estigar¡ibia Kn. l0 %

2160, San Lorenzo Paraguay

10. 
^utoridad. 

Ll abajo ñrmantc po¡ el presente declara y garantiza que está

completamente auto¡izado a eiecutar este Memorando de llntendimienlo sin el

consentimicnto dc tcrcera pafe.

1 l. Cumplimiento. Las partes cumplifán todas las lcycs aplicables. reglas. regulacioncs y
ordenanzas incluidas. pero no iimitadas a. las rcgulaciones de control de exponación. I
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12. Igualdad de oportunidades. Las pales acuerdan que. como presuposició:r esencial
para cualquier esfue¡zo coopc¡ativo. todos los pa¡licipantes cn programas cfeados en

vinud de este Mcmorando de Entendin1iento scrán seleccionados con igual
opoñunidades para todas las personas en concordancia con las politicas de cada part€

y sin impona¡ la raza. sexo. edad. origen nacional. religión, crcdo. discapacidad física
o mental. estado civil o condición l¡miliar. estado de veterano. servicio cn los

servicios unilo¡mados (conforme a la Ley fede¡al y cslatal), color, o¡ientación scxual,
iniirrmación genética. identidad dc género. expresión de géncro o ascendellcia de

participantes o candidatos para la participación.

13. Divisibilidad. Si cualquier parte de este \4cmorando de Entendimie[to por cualquier
¡azón fucra inválida. ilegal, inaplicable. o inoperante. las disposicioncs válidas y

aplicablcs seguirán teniendo efecto l' continuarán vincuLando a las Partcs.

14. Acuerdo complcto. uste Memorando de lntcndimicnto contiene lodo el acucrdo cle

las panes. y reemplaza a todas las ncgociaciones y,'o acuerdos previos, orales o
escritos.

15. Contraparles. Este Menorando dc F:ntcndimiento podrá ser ejecutado en dos o más

ejemplares. cada una dc los que será considerado un original pero que iuntos
conslituirá¡ un mismo instrumento. Las imágenes de fiÍnas escaneadas o lacsimil cn

el marco de este mcmorando de enlendimiento serán vinculanles para la partc

firmantc como si fuese una firma original y tendrá plcna vigencia y eiecto.

En prueba de conformidad. las Partcs acuerdan que este Memorando de

Enlendimiento entre en vigencia desde la fccha de la lirma de los rep¡escntantes debidamente

autorizados.

.RNAL CASI'ILLO Dr. WII.I-lAM BRtJSI ElN
Viccrrcctor de Asuntos Clobalcs. cn
Represcntación del Consejo de Gobcrnadores de

Wcst Virginia [Jniversity

Ml^ r ú"Éa

Fecha: 3l-03-2017

Universidad N de Asunción

Prol M\1. ABII

Fecha:31-01-2017
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